
 
 

 

NÚMERO:  3 / 2021 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000221/2020 

 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares, el gasto y el expediente de contratación y se acuerda la apertura del procedimiento de 

adjudicación del contrato denominado “MANTENIMIENTO, ATENCION Y SOPORTE DEL PRODUCTO 

GESCOT PARA CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 
demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

RESUELVO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 

que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado “MANTENIMIENTO, 

ATENCION Y SOPORTE DEL PRODUCTO GESCOT PARA CENTROS SANITARIOS 

DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

2. Aprobar el gasto por importe de 225.439,26 euros, IVA incluido, distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías:  

 

Concepto 2021 2022 2023 Total 

Base Imponible 77.708,25 € 93.156,72 € 15.448,47 € 186.313,44 € 

IVA (21%) 16.318,73 € 19.562,91 € 3.244,18 € 39.125,82 € 

Importe Total (IVA Incluido)  94.026,98 € 112.719,63 € 18.692,65 € 225.439,26 € 

 
 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento negociado sin publicidad, 

para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 131.2 y 168 a) 2 de la LCSP. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
14

01
51

80
33

82
36

04
05

Ref: 05/023263.9/21


		2021-01-11T21:02:11+0100


		2021-02-01T13:01:56+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




